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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA 15 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 420 DE 

AUTOLIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE DETERMINADOS SERVICIOS DIGITALES. 
 

 

La Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales, 

establece el gravamen de una serie de servicios que están adquiriendo cada vez mayor 

relevancia en el ámbito de la economía y las transacciones digitales. 

 

Se trata de determinados servicios digitales en los que se produce una participación de los 

usuarios que constituye una contribución al proceso de creación de valor de la empresa 

prestadora de los servicios, y mediante los que aquélla monetiza los mismos. 

 

Concretamente, de lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Ley, deriva que los servicios 

digitales objeto de gravamen por el impuesto son los de publicidad en línea, los de 

intermediación en línea y los de transmisión de datos, en los términos y condiciones fijados 

en el citado texto legal. 

 

El periodo de liquidación del impuesto coindice con el trimestre natural, habilitando el 

artículo 14 de la ley a la persona titular del Ministerio de Hacienda a aprobar la norma que 

regule el lugar, plazo y forma mediante los que debe cumplirse con la obligación de 

autoliquidación de dicho tributo por parte de los contribuyentes. 

 

Este es el objeto de la presente orden, que aprueba en su artículo 1 el nuevo modelo 420, 

de autoliquidación del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales, estableciendo el 

plazo y la forma de presentación de dichas autoliquidaciones trimestrales. 

 

El artículo 3 de la orden establece el plazo general de ingreso hasta el último día del mes 

siguiente a la finalización de cada trimestre natural.  

 

Respecto de la forma de presentación del modelo 420, el artículo 4 de la orden establece 

como única forma obligatoria la vía electrónica a través de Internet, con sujeción a la 
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habilitación y condiciones del artículo 6 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 

por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación 

de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 

comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria. 

 

Por su parte, el artículo 5 de la orden regula la forma de ingreso de la cuota derivada del 

impuesto, remitiéndose a lo previsto en la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por 

la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 

determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 

comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria (artículos 7 a 10), y 

añadiendo una nueva forma de pago mediante transferencia bancaria para los supuestos en 

los que el contribuyente no disponga de cuenta abierta en ninguna entidad de crédito que 

actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria. En estos casos, el pago debe hacerse 

mediante transferencia bancaria en los términos regulados en la correspondiente resolución 

de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 

Por otra parte, el artículo 13.1, letra a) de la Ley 4/2020, de 15 de octubre, establece la 

obligación de los contribuyentes del impuesto de presentar las correspondientes 

declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las actividades que determinan 

la sujeción al mismo. Dicho precepto legal tiene su desarrollo reglamentario a través del 

Real Decreto X/2020, de X de XX, que aprueba el Reglamento del Impuesto Sobre 

Determinados Servicios Digitales y modifica el Reglamento General de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 

los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 

27 de julio, estableciendo que la presentación de las declaraciones censales producirá los 

efectos propios de la presentación de las declaraciones relativas al comienzo, modificación o 

cese en el ejercicio de las actividades económicas sujetas al Impuesto sobre Determinados 

Servicios Digitales. 

 

Debido a lo anterior, la presente orden modifica la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por 

la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 

Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal 

simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
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retenedores, para adecuar dicha norma al nuevo Impuesto sobre Determinados Servicios 

Digitales, por lo que se modifica el artículo 2, apartado 1 de la misma, relativa a los 

obligados a presentar la declaración censal, para incluir a los nuevos contribuyentes de este 

impuesto. 

 

En este sentido, la orden modifica también el anexo del modelo 036 para incluir una nueva 

letra D) al apartado 10 del modelo, relativo al Impuesto sobre Determinados Servicios 

Digitales, donde el contribuyente debe cumplimentar la condición de contribuyente por el 

impuesto o la pérdida de dicha condición, y su fecha de efecto.   

 

No obstante, estas modificaciones censales entran en vigor el 1 de abril de 2021, tal y como 

establece la disposición final cuarta de la orden, junto con el plazo de presentación de las 

correspondientes autoliquidaciones trimestrales del impuesto.  

 

Por otra parte, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la elaboración de 

esta orden se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

 

Se cumplen los principios de necesidad y eficacia jurídica por ser desarrollo de lo dispuesto 

en la norma legal (artículo 14 de la Ley 4/2020, de 15 de octubre) y el instrumento adecuado 

para dicho desarrollo. 

 

Se cumple también el principio de proporcionalidad al contener la regulación necesaria para 

conseguir los objetivos que justifican su aprobación. 

 

Respecto al principio de seguridad jurídica, se ha garantizado la coherencia del texto con el 

resto del ordenamiento jurídico nacional, generando un marco normativo estable, predecible, 

integrado, claro y de certidumbre que facilita su conocimiento y comprensión y, en 

consecuencia, la actuación y toma de decisiones de los diferentes sujetos afectados sin 

introducción de cargas administrativas innecesarias. 
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El principio de transparencia, sin perjuicio de su publicación oficial en el Boletín Oficial del 

Estado, se ha garantizado mediante la publicación del proyecto de orden en la página web 

del Ministerio de Hacienda, a efectos de que pueda ser conocido dicho texto en el trámite de 

audiencia e información pública por todos los ciudadanos. 

 

Finalmente, en relación con el principio de eficiencia se ha procurado que la norma genere 

las menores cargas administrativas para los ciudadanos, así como los menores costes 

indirectos, fomentando el uso racional de los recursos públicos y el pleno respeto a los 

principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

El artículo 14 de la Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determinados 

Servicios Digitales, habilita a la persona titular del Ministerio de Hacienda para establecer 

por orden ministerial el lugar, forma y plazos de presentación de las autoliquidaciones 

correspondientes a este impuesto.  

 

En su virtud, dispongo: 

 

Artículo 1. Aprobación del modelo 420. 
 

1. Se aprueba el modelo 420 «Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. 

Autoliquidación», que figura en el anexo I de esta orden. 

 

2. El número de justificante que habrá de figurar en dicho modelo será un número 

secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 420. 

 

3. El citado modelo estará disponible exclusivamente en formato electrónico y su 

presentación e ingreso se realizará por vía electrónica, de acuerdo con las condiciones 

generales y el procedimiento establecido en el artículo 4 de esta orden. 

 

Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 420. 
 

Están obligadas a presentar el modelo 420 e ingresar el importe correspondiente las 

personas jurídicas y entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
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de diciembre, General Tributaria, que el primer día del periodo de liquidación superen los 

dos umbrales siguientes: 

 

a) que el importe neto de su cifra de negocios en el año natural anterior supere 750 millones 

de euros; y 

 

b) que el importe total de sus ingresos derivados de prestaciones de servicios digitales 

sujetas al impuesto, una vez aplicadas las reglas previstas en el artículo 10 de la Ley 

4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales, 

correspondientes al año natural anterior, supere 3 millones de euros. 

 

Todo ello con el alcance y en los términos previstos en el artículo 8 y en la disposición 

transitoria única de la Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determinados 

Servicios Digitales. 

 

Artículo 3. Plazos de presentación del modelo 420. 
 

1. El período de liquidación coincidirá con el trimestre natural. 

 

2. El modelo 420 deberá presentarse e ingresarse durante el mes siguiente al 

correspondiente periodo trimestral natural.   

 

3. Si en algún periodo de liquidación trimestral no resulta cuota a ingresar, el contribuyente 

vendrá obligado igualmente a presentar la correspondiente declaración negativa por el 

impuesto, en la forma establecida en el artículo 11 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 

noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la 

presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones 

censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria. 
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Artículo 4. Habilitación, condiciones generales y procedimiento para la presentación 
electrónica por Internet del modelo 420. 
 

La presentación de las autoliquidaciones del modelo 420 se efectuará de forma obligatoria 

por vía electrónica a través de Internet, con sujeción a la habilitación y condiciones del 

artículo 6 de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los 

procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas 

autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y 

solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria y de acuerdo con el procedimiento 

establecido en los artículos 7 a 10 de esa misma orden. 

 

Artículo 5. Procedimiento de ingreso del modelo 420. 
 

El ingreso de la deuda tributaria resultante de las autoliquidaciones del impuesto se realizará 

en los términos y con el procedimiento previsto en los artículos 7 a 10 de la Orden 

HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las 

condiciones generales para la presentación de determinadas autoliquidaciones, 

declaraciones informativas, declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de 

devolución, de naturaleza tributaria. 

 

En aquellos casos en los que el contribuyente no disponga de cuenta abierta en ninguna 

entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria, el pago deberá 

efectuarse mediante transferencia bancaria, en los supuestos, términos y condiciones que 

se desarrollen en el ámbito de la gestión recaudatoria estatal por la Dirección General de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
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Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por 
la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja 
en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal 
simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores. 
 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por 

la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja del 

Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal 

simplificada de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 

retenedores: 

 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2 de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por 

la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 

Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada 

de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, que 

queda redactado de la siguiente manera: 

 

“1. Quienes hayan de formar parte del Censo de empresarios, profesionales y retenedores 

deberán presentar una declaración de alta en el mismo. 

 

El Censo de empresarios, profesionales y retenedores estará formado por las siguientes 

personas o entidades: 

 

a) Quienes desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español actividades empresariales 

o profesionales. 

b) Quienes abonen rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta. 

c) Quienes, no actuando como empresarios o profesionales, realicen adquisiciones 

intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

d) Quienes, siendo no residentes en España de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del 

texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, operen en territorio español mediante 

establecimiento permanente o satisfagan en dicho territorio rentas sujetas a retención o 
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ingreso a cuenta, así como las entidades a las que se refiere el artículo 5.c) del citado texto 

refundido. 

e) Quienes sean socios, herederos, comuneros o partícipes de entidades en régimen de 

atribución de rentas que desarrollen actividades empresariales o profesionales y tengan 

obligaciones tributarias derivadas de su condición de miembros de tales entidades. 

f) Quienes no estén establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor 

Añadido y sean sujetos pasivos del mismo, excepto que hubieran resultado exonerados del 

cumplimiento de obligaciones censales por el Departamento de Gestión Tributaria de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

g) Quienes tengan la condición de contribuyentes del Impuesto sobre Determinados 

Servicios Digitales. 

 

Podrán solicitar el alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores utilizando el 

modelo 037 de Declaración censal simplificada, aquellas personas físicas residentes en las 

que concurran conjuntamente las siguientes circunstancias: 

 

a) Tengan asignado un Número de Identificación Fiscal. 

b) No actúen por medio de representante. 

c) Su domicilio fiscal coincida con el de gestión administrativa. 

d) No sean grandes empresas. 

e) No estén incluidos en los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido, a 

excepción del Régimen simplificado, Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, 

Régimen especial de recargo de equivalencia o Régimen especial del criterio de caja. 

f) No figuren inscritos en el Registro de operadores intracomunitarios o en el Registro de 

devolución mensual. 

g) No realicen ninguna de las adquisiciones no sujetas previstas en el artículo 14 de la Ley 

del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

h) No realicen ventas a distancia. 

i) No sean sujetos pasivos de Impuestos Especiales ni del Impuesto sobre Primas de 

Seguros. 

j) No satisfagan rendimientos de capital mobiliario. 
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Asimismo, aquellos obligados tributarios que sean personas físicas residentes en España y 

no tengan la condición de gran empresa, podrán utilizar el modelo 037, de declaración 

censal simplificada, para comunicar las siguientes modificaciones: 

 

Modificación del domicilio fiscal y del domicilio a efectos de notificaciones. 

Modificación de otros datos identificativos. 

Modificación de datos relativos a actividades económicas y locales. 

Modificación de datos relativos al Impuesto sobre el Valor Añadido, si tributan en Régimen 

General o en alguno de los Regímenes Especiales de Recargo de Equivalencia, 

Simplificado, Agricultura, Ganadería y Pesca o Criterio de Caja. Modificación de datos 

relativos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Modificación de datos relativos a retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos de 

trabajo personal, actividades profesionales, agrícolas, ganaderas, forestales u otras 

actividades económicas, premios, determinadas imputaciones de renta, sobre rendimientos 

procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos o determinadas 

ganancias patrimoniales. 

 

La declaración de alta, realizada a través del modelo 036, también servirá para solicitar la 

asignación del Número de Identificación Fiscal, con independencia de que la persona 

jurídica o entidad solicitante no esté obligada a darse de alta en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento 

General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 

aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

 

La asignación del Número de Identificación Fiscal, a solicitud del interesado o de oficio, 

determinará la inclusión automática en el Censo de obligados tributarios de la persona o 

entidad de que se trate. 

 

Asimismo, por medio del modelo 036 de declaración censal, los obligados tributarios 

personas físicas que sean empresarios o profesionales, y no dispongan del Número de 

Identificación Fiscal, solicitarán la asignación de dicho número. 
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Igualmente, por medio del modelo 036 o modelo 037 comunicarán, en su caso, su condición 

de empresarios de responsabilidad limitada (siglas ERL) de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 

y las variaciones que se produzcan”. 

 
Dos. El anexo I de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril por la que se aprueban los 

modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja del Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y 

baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, se sustituye por el anexo II 

de esta orden. 
 

Disposición final segunda. Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de 
noviembre, por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para 
la presentación de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, 
declaraciones censales, comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza 
tributaria. 
 

Se introducen la siguiente modificación en la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, 

por la que se regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación 

de determinadas autoliquidaciones, declaraciones informativas, declaraciones censales, 

comunicaciones y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria: 

 

Única. Se incluye el modelo 420 «Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. 

Autoliquidación» en la relación de autoliquidaciones a que se refiere el artículo 1.2 de la 

Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre. 
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Disposición final tercera. Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por 
la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de 
crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
 

Se introducen la siguiente modificación en la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la 

que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito 

que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria: 

 

Única. En el anexo I, Código 021-Autoliquidaciones, se incluye el siguiente modelo de 

autoliquidación: 

 

Código de modelo: 420. 

Denominación: «Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. Autoliquidación» 

Período de ingreso: T. 

 

Disposición final cuarta. Modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por 
la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago 
de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
 

La Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las 

condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene 

atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria queda modificada como sigue: 

 

Uno. En el anexo I, «Relación de modelos de autoliquidaciones cuyo ingreso puede ser 

domiciliado a través de las Entidades Colaboradoras de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria», se añade el siguiente modelo: 
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Código de modelo: 420. ««Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales. 

Autoliquidación». 

 

Dos. En el anexo II, «Plazos generales de presentación telemática de autoliquidaciones con 

domiciliación de pago», se introduce la siguiente modificación: 

 

Se añade el modelo 420 y el plazo correspondiente al mismo: 

 

Código modelo: 420. Plazo: Obligación trimestral de presentación: Desde el día 1 hasta el 

25 de abril (primer trimestre), y desde el día 1 hasta el 26 de los meses de julio, octubre y 

enero (resto de trimestres). 

 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 
 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación el «Boletín Oficial del 

Estado» y será de aplicación a las autoliquidaciones que se presenten a partir de la entrada 

en vigor de la Ley 4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios 

Digitales. 

 

No obstante lo anterior, la disposición final primera será de aplicación a las declaraciones 

censales que se presenten a partir del 1 de abril de 2021. 
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